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PidenaBatresimpedirinjerenciadeAcostaenelpanteóndeSanGregorio
ÁNGEL BOLAÑOS SÁNCHEZ

Integrantesdelcomitéelegidopara
administrarelpanteóncomunitario
delpueblodeSanGregorioAtlapul-
co, en Xochimilco, para el periodo
2021-2024, hicieron un llamado al
jefedeGobiernocapitalino,Martí
Batres Guadarrama, para que se

investigue e impida la injerencia
de la alcaldía en los asuntos del
cementerio por conducto de sus
“operadorespolíticos”.
Denunciaron que personas afi-

nes al titular de la demarcación,
José Carlos Acosta, “sabotearon”
el pasado viernes una asamblea
convocada para ratificar la per-
manencia de quienes integran el

comité Pro-Panteón que había si-
do requerida por la sala regional
Ciudad de México del Tribunal
Electoral del Poder Judicial de la
Federación(TEPJF).

Durante una conferencia de
prensa frentealacapilladelcomen-
terio, donde se exhibió un cartel
confotografíasde36 personasque
impidieron que se realizara dicha

reunión, la presidenta del comité,
Patricia González Guzmán, junto
con la secretaria y una vocal, expli-
cóquelaasambleadelvierneshabía
sido convocada como consecuencia
delasentenciaqueemitiólaautori-
dadjurisdiccional electoralel 7 de
diciembre, en la que se invalidó una
asamblearealizadael20 deagosto
para elegir un nuevo comité, con-

vocadapor ex integrantesdedicha
autoridadtradicional.
GonzálezGuzmándijoqueseha-

rá saber al TEPJF que no existen
condiciones para llevar a cabo la
asamblea,anteel riesgo de que se
repitanactosdeintimidacióny pro-
vocaciónquesuscitenconfrontacio-
nesen lasquesepongaenriesgoa
integrantesdelacomunidad.




